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Esta subvención tiene por objeto subvencionar, a las personas físicas 
(autónomas) o jurídicas que desarrollen su actividad en el medio rural de la 

provincia de Burgos y que contraten, a personas desempleadas, que se 

encuentren inscritas en el Servicio Público de Empleo. 

 

Serán subvencionables las nuevas contrataciones de personas desempleadas 

realizadas, a jornada completa o parcial, con una duración mínima de 9 

meses, para un centro de trabajo ubicado en un municipio de menos de 

20.000 habitantes de la provincia de Burgos. 

Se optará al 100% de la cuantía de subvención si se realiza la contratación a 

jornada completa, y el 75% o el 50% de la misma de manera proporcional, 
si se realiza a jornada parcial, nunca contrataciones inferiores al 50% de 

jornada. 

 

Persona inscrita como demandante de empleo en el momento de la 

contratación 

Contrato: formalizado entre 1/11/2020 y 30/09/2021 como mínimo la 

persona deberá permanecer 9 meses sin permitirse las concatenaciones de 

contratos.  

 

Contratación realizada por jornada laboral completa (100%): 5.000 € 

Contratación realizada con jornada laboral no completa entre un 99,99% y 

un 75%: 3.750 € 
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Contratación realizada con jornada laboral no completa de entre un 74,99% 

y un 50%: 2.500 € 

 

 

 


